
Guatemala,30 dejun¡o de 2020

l¡cen.¡ada
D¡ana Waleska Florertino Cuevas de Mazariegos
DircctoE Geñeral

Dirección General Administrativa
Min¡st€rio de lnergía y Minas
Su Despacho

Señora D¡rectora:

Conforme los Decretos G u bernat¡vos No. 5-2020,6-2020,7-2020,8-2020 y 9-2020 delPresidente de la Repúblicay Decretos

8-2020, 9-2020, 2I-2020 y 22-2020 del Congreso de la República que rat¡fican, reform¿n y prorrogan el Estado de

Calamidad Pública en todo elterr¡torio nacional como consecuencia del pronunciamiento de la Organ¡zación Mundial de ¡a
Salud de la epidemia de coronavirus COVID-tg como emergenc¡a de salud públ¡ca de importancia internacionaly del Plan
para la Prevención, Contencjón y Respuestra a casos de coronavirus (COV¡D-1g) en Guatemala del Ministerio de Salud
Públ¡ca y Asistenc¡a Social.

De conformidad con las disposiciones pres¡denciales en c¿so de calamidad pú6lica y órdénes para el estr¡cto cumplimiento,
sus mod¡ficaciones y ampliac¡ones de fecha 03, 10, 14 y 18 de mayo del 2020. Se establecen proh¡b¡c¡ones entre ellas:

1. Se suspeñdoñ las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, así como en el S€ctor Pdvado por el
tiempo establoc¡do y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Pres¡denc¡a de la República y Gabinete de Gobierno, así como el personal que determinen cada una de ¡as
autoridades superiorcs de las entidades públ¡cas

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS.[.lEM-APM-007-2020 y DS-MEM-AP|\,,1-0092020, et [4in¡stro de
Energía y f\,'linas en atención a las dispos¡ciones presidencialgs emite las disposiciones ¡ntemas que d€tr€rán ser acatadas
por lodo el pelsonal que intggra esla Inslitución.

En los numerales 4, 5, y 6 se éstablece que se debe reducir al máximo la asistencia de personal, que se ¡nforme al personal
que debe estar dispon¡ble en sus hogares para atender cualquier eventuálidad, y p€rmitir €l trabajo desdo casa fao¡l¡tando
los ¡nsumos necesários-

Las d¡sposiciones anterjores afectan la prestación dé serviciog témicos y profesionales con cargo al renglón presupuestario
029 "ohas remuneraciones de personalt€mporal", pactadas entre los distintos contratistas y elMinisterio de Energía y Mi¡as.

Por lo que las actividades rcalizadas @nforme a lo esfipulado en el Contreto Número AC-148-2020 de prestacron de

Servtu oJ PROFESIONALES INDIVIDUAIE9EN GENERAL, fueron realizadas conform€ lás dispos¡c¡ones antedorcs, pof ¡o que
¡as ñismas se realizaron tanto en las ¡nstalaciones del Ministedo de Energía y M¡nas, asi como fuera de ellas.



Por este medio me d¡rüo a usted con e,lpropósito de dar cumpl¡miento a la Cláusula Octava delContr¿to t¡úmero n6-td
202o/celebrado entre la DIRECOÓ bEIERAI ADMINISTRATIVA del lvinisterio de Energía y Minas y mi persona para la

prestac¡ón de serv¡c¡os PROFESI0NA|€l INDIVIDUALES ÉN GENERIt bajo el renglón 029, me permito presentarel Informe
Mensual de act¡v¡dades desa rrolladas en e I período del Ol at 30 de Jun¡o de 2020.

se detallan Act¡vidades a cont¡nuación: ldebe detallar las adiv¡dades real¡zadat s¡em9re relacionadas con los términos
de ¡eferencia establ€c¡dos en su co¡trato)

TDR 1:

. Apoyo lécnico en la documéntación fotog.áfica de las act¡vidades que involucren al ir¡nisterio de Energía y
irlnas

o Documeñtac¡ón de la citación del ministro de Energía y Minas Alberto Pimentel Mata con la Comisión de
Derechos Humanos del Congreso el 09 de junio de 2020.

o Cobe¡tura y documentac¡ón de la entrev¡sta del m¡nisiro de Energía y M¡nas Alberto Pimenlel Mata, en Radio
Nuevo Mundo el 11 de junio de 2020.

o Fotografías para elaboración dg mensaje para eldía del Padre el 12 dE junio de 2020.
o Documentación d€ la activ¡dad de des¡nfección del edif¡c¡o centraldel M¡nisterio de Energía y Minas el 13

d€ jun¡o de 2020.
Apoyo técnico en la publlcac¡ón de materiales de comunlcac¡ón v¡sual, web y multlmedia con diferenies
formatos y med¡os, que acompañan el procego de Información y fomac¡ó¡ de la Unldad de Relaciones
Prlbllcas y Comun¡caclón Socialdel lrl¡nisterio de Energía y Mlhas.

o Actual¡zac¡ón de nolicias e ¡nformación ¡nstih¡c¡onal sobre energía eléckica e hidrocarburos en la página
electrón¡ca ofc¡al del Ministerio de Energía y M¡nas.

Apoyo técnico en la gen€ración, procéso géf¡co, adaptación vbual y de cont€¡ido en Íraterialea impresos
y én la página web instituc¡onal.

o Retoque de ¡má{renes que se uliljzán para ejemplif¡car las djferentes noticias que se publ¡can en la pág¡na
elecfónica of¡c¡al del Min¡sle.¡o de Energía y Mi¡as.

o Generacjón de plantilla para elaborac¡ón delPlan Estratég¡co Inst¡tuc¡onaldel MEM 2021-2050.
Apoyotécnlcoen los prccedimientos de d¡seño yolaboración de los matarlalés gráficos, audiovbuales y ds
publicación elaborados po.el ar¡nist€rlo de Energía y *l¡na3.

o Documentación en aud¡o y video de las diferentes actividades que tiene elm¡nistro, v¡ceministros y directores
del M¡n¡sterio de Energía y Milnas para respaldo y divulgación al públ¡co.

Apoyo técnico en la organlzac¡ón una blblioteca de gÉf¡cos on formato y med¡os etectrón¡cos.
o Se ha elaborádo y ochral¡zado un arch¡vo con los videos, fotografías y audios de las d¡ferentes actividades

de las autoridades v ¡eoresentantés dél M de Energía y Minas.

Atentamente,

L¡c. Carlos Morales
DPlNo. 0115

Aprobado
L¡da.

M¡nisterio de Energía y M¡nas


